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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor para 

lo procedente.  

Vélez, 21 de noviembre de 2023. 

 
Dora González Franco  

Secretaria ( e ) 

 

Verbal  

DIVORCIO 

Radicado: 68-861-31-84-001- 1995-00076-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a la petición presentada por el demandado, 

en la que solicita que se realice la inscripción del auto 

aprobatorio de la conciliación proferido en el presente 

proceso el 23 de mayo de 1995, en el Registro Civil de 

Nacimiento de GERARDO ALVAREZ; y como se verificó que 

efectivamente en mencionado auto se omitió resolver sobre 

esa pretensión, al ser esta una actuación consecuente de 

dicha declaración, el Despacho lo ordenará. 

 

Así las cosas, y como se adjuntó copia del Registro Civil de 

Nacimiento del demandado en la que aparece inscrito en 

la Registraduría del Estado Civil de Vélez; se oficiará a la 

mencionada entidad para que realice la respectiva 

inscripción. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Disponer la inscripción de la decisión tomada en 

audiencia de 23 de mayo de 1995 en este proceso, en el 

registro civil de nacimiento de GERARDO ALVAREZ, quien se 

encuentra inscrito en la Registraduría Nacional del Estado 

Civil de Vélez, Santander.  

 

Segundo: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

de Vélez, Santander, a fin de que realice la correspondiente 

inscripción en el Registro Civil de Nacimiento del señor 

Gerardo Álvarez. Envíese comunicación, anexando copia 

auténtica de la presente providencia,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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